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PARTE OFICIAL.
.PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.

FINCAS DEL CLERO REGULAR PARA CUYOS REMATES SE SEÑALA DIA.

Por providencia  de los Sres. In tendentes  de las provin
cias que  á continuación se expresan  están señalados en sus 
respectivas capitales para los rem ates de las fincas nacionales 
anun c ia das  en este Boletín los.dias que  se ind ican , debiendo 
verificarse otros rem ates de dichas fincas en esta corte en sus 
casas consistoriales en ios mismos dias y hora de doce á una 
ante  los Sres Jueces de prim era  instancia y escribanos que 
sé d irán ,  con asistencia del A dm inistrador principal de fin
cas del Estado, ó persona que  le rep resen te ,  y con citación 
del p rocurador síndico.

ZAMORA.

Dia 30 de Enero ante los Sres. D. José M aría Montemayor 
y  D. Claudio Sanz y  Varea.

FOROS PROCEDENTES DEL SUPRIMIDO CONVENTO DE SANTO DOMINGO 
DE LA CIUDAD DE ZAMORA.

Un foro de 20,666 rs. y 23 mrs. de capital y 310 rs. de 
rédito anual que  paga D. Cipriano A larcon , impuesto sobre 
una casa en la calle de las Damas, núm. 33, según escr itu
ra  de 4? de Enero  de 4794, sacándose á subas ta  por el v a 
lor de su  capital.

Otro foro de 20,000 rs. de capital y 34 0 rs. de rédito 
anua l que  paga D. Felipe Rojo, impuesto sobre una casa 
núm. 6 en la calle de Q uebran tahuesos de Caballos, según 
escr itu ra  de  igual fe c h a , sacándose á subas ta  por el valor 
de su  capital.

Otro foro de 22,200 rs. de capital y 333 de rédito anual 
que  paga D. Félix  G irón ,  impuesto sobre una  casa núm. 4 7 
en la calle de la R e n o v a , según escritura de 30 de Julio 
de 4787, sacándose á subasta  por el valor de su  capital.

HUESCA.

Dia 30 de Enero ante los Sres. D. José M aría Montemayor 
y  D. Claudio Sanz y Varea.

CENSOS PROCEDENTES DEL MONASTERIO DE LA VILLA 

DE MONTEARAGON.

U a censo contra  Ramón Cabrero , vecino de Relillas, 
de 56 rs. y 4 6 mrs. de rédito a n u a l , y 4882 rs. y 42 mrs. 
de c a p i t a l , q ue  gravita  sobre dem ba de tres cahíces al ca
mino de la c iud ad  de Huesca.

Otro censo contra Vicente Sesé , vecino de Sava del 
A b ad iad o , de 56 rs. y 16 mrs. de rédito an u a l ,  y 4882 rs. 
y 12 mrs. de  cap i ta l ,  que  gravita  sobre dos campos en la 
part ida  de  Alfatz.

Otro censo contra Pedro U rraca ,  vecino de Sieso, de 85 
reales de rédito  anua l  y 2823 rs. y 18 mrs. de capita l,  que 
gravita sobre un  campo con olivos, en térm ino  de Labata.

Un censo contra Ramón Bernues vecino de Sabayés, de 
412 rs. y 32 mrs. de rédito anual y 3764 rs. y 24 mrs. de 
capital,  que gravita sobre tres campos en. término de dicho 
pueblo,

Otro censo contra Cipriano Santolaría ,  de la referida 
vec indad ,  de 412 rs. y 32 mrs. de rédito  anual y 3764 rs. 
y 22 mrs. de capita l,  que gravita sobre un campo y tres fa 
jas en térm ino  de dicho pueblo.

Otro censo contra Rafael Mur, vecino de T abernas ,  de 
412 rs. y 32 mrs. de rédito anual y 3764 rs. y 24 mrs. de 
capita l,  que gravita  sobre sus bienes.

Otro censo contra Antonio Castro, vecino de Torres de 
Montes, de 56 rs. y 16 mrs. de rédito auual y 4 882 reales 
y  12 mrs. de capita l,  que  gravita sobre sus bienes.

Otro censo contra  Celestino Lacasa, vecino de Alcalá del 
Obispo, de 64 rs. y 32 mrs. de rédito anua l y 2164 
y 24 mrs. de capita l,  que  gravita  sobre una casa en dichc 
pueblo. .

Otro censo contra  Francisco Ciria , vecino de Igries, de 
46 rs. y  32 mrs. anuales y 564 rs. y 24 mrs. de capital, que 
gravita sobre otra casa en dicho pueblo.

Otro censo contra Antonio L u is , vecino de Santolaría la

Mayor, de 56 rs. y 1 6 .mrs. de rédito anual y 4882 rs.
4 2 mrs. de capital, que  gravita sobre una casa y viña en di 
cho pueblo.

Otro censo contra Antonio Guiral , vecino de Liesa , d 
56 rs. y 4 6 mrs. anuales  y 4882 rs. y 12 mrs. de capita 
que  gravita sobre sus bienes.

Otro censo contra Miguel Abiol, vecino de Almudevai 
de 9 rs. y 4 4 mrs. anuales y 627 rs y 15 mrs. de capita 

.q u e  gravita sobre cuatro  campos en la partida de Valde 
pozos.

Im portan  las pensiones anuales de los referidos 42 cen 
sos 797 rs. y 4 6 mrs. v n . , que capitalizados ascienden 
26,886 rs. y 9 mrs. v n . , por cuya cantidad se sacan á su 
basta.

Lo que se anuncia al público con el objeto de que los indm  
dúos que quieran interesarse en la adquisición de las finco 
insertas puedan acud ir , con el fiador correspondiente segn 
está m andado , á hacer sus proposiciones á los parajes señe

INTENDENCIA MILITAR DE CASTILLA LA NUEVA.

El In tendente  mili tar de Castilla la Nueva hace saber  
que en cumplimiento de lo m andado  en Reales órdenes de 
7 de Agosto de 1846 y 20 de Diciembre próximo pasado se 
anuncia nuevam ente la venta en pública subasta  del edificio 
cuartel de caballería sito en la plazuela de la Cebada de 
esta corte y su calle de Toledo , esquina á la de las Velas, 
con accesorias á la de Santa Ana, señalado por la p r im era  
con el núm. 83 nuevo ,  11 antiguo de la manzana 8 7 ,  por 
la de las Velas con los núms. 4 y 3 nu evo s ,  y con el 6 
tam bién nuevo por la de Santa Ana. Comprende 52,937 15/ 52 
pies cuadrados, y se halla tasado de nuevo en 4.230,763 rs. 
con 17 mrs.

Los que  quieran  interesarse en la adquisición del r e f e 
rido edificio presentarán  sus proposiciones en pliego c e r r a 
do en la secretaría de esta Intendencia con sujeción al plie
go de condiciones aprobado por S. M. y formado por el 
cuerpo de Ingenieros, el cual se hallará  de manifiesto en la 
m i s m a , asi como los títulos de pertenencia  , el plano del 
solar dol edificio, su medición y tasación; en inteligencia de 
que no será admitida proposición que no cub ra  las tres 
cuartas partes de la tasación en d inero  metálico, á rebajar  
cargas si las hub iese ,  y al afianzamiento y pago en la for
ma preven ida  en las condiciones 5? y 6? del referido pliego.

Las proposiciones serán  admitidas desde la fecha de este 
anuncio hasta el dia  20 de Febrero p ró x i m o , y al siguien
te 21 se ab r i rán  los pliegos que se hubiesen presentado á 
presencia de los mismos licitadores á la una de la ta rde  
ante  la Junta que  se hallará reun ida  en el local que ocupa 
esta Intendencia  en la calle del Barquillo.

Madrid 45 de Enero de 4 8 o 0 .= J u a n  G on cer .= A n ton io  
María Olivera , Secretario. 3

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Las doncellas parientas de D. Benito P a rd o ,  fontanero 
m ayor que  fue de esta corte, que se consideren con d e re 
cho á la opcion de un  donativo de 400 ducados que por 
una vez la señaló la fundación hecha por aquel en R iv a -  
deo ,  provincia de Lugo, para que tomasen estado sus d e s -  
cendientas ,  acud irán  con sus solicitudes, acreditando el pa
rentesco, á este Gobierno político den tro  del término de 
un mes.

Madrid 4 4 de Enero de 18 5 0 .= Jo sé  de Zaragoza.

PR0VID E N C IA S  J U D IC IA L E S

D. Manuel Rosado y H udsson , Juez de p r im era  ins tan
cia por S. M. del partido de esta villa de Yecla.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que  s< 
crean con derecho á la propiedad de la mitad de los biene¡ 
de la dotación de la capellanía que en  la villa de Jumillí 
fundaron en el año de 4 594 Juan Tello y Catalina Soriano 
consortes, para  que  dentro del término de 30 dias acudar 
á este juzgado á usar de su derecho en el concurso p rom o
vido á instancia de D. Miguel María P u ch e ,  en nom bre di 
su  consorte Doña María de los Dolores Tomas, pertenecienti 

’ á la línea llamada por la fundadora Catalina Soriano; pue 
i pasado dicho término les parará  el perjuicio que haya  lu- 
! g a r ,  por tenerlo asi m andado en auto del dia de ayer,  
i Dado en Yecla á 12 de Diciembre de 1849 .= M an ue l  Ro 
! s a d o .= P o r  su m an d a d o ,  José Martinez Yuste.

D. Isidro Gómez Marzo, Secretario honorario de S. M 
; y Juez de p r im era  instancia de esta villa de Muía y  su pa r  

tido &c.
Hago saber  que  en este mi juzgado de partido y actúa

non del infrascrito escribano se sigue expediente  por el 
procurador D. Manuel Marin, en nom bre  de María Jiménez 
Vicente, vecina de la villa de Ceuti , sobre que á su favor 
5e d ec lá re la  propiedad y posesión de las fincas que forman 
la capellanía colativa fundada por D. Pascual Lozano Vicente 
m  v ir tud  de poderes para textar que le confirió su lio D. Pe
dro Vicente Lorca, vecino que fue de Villena, vacante hoy per  
fallecimiento del presbítero D. Pascual F a u r a ; en cuyo expe
diente, por providencia del dia de ay e r ,  he acordado entre  
otras cosas c itar, l lam ar .y  emplazar por medio del presen
te y término de 30 dias á los que se crean con derecho á 
dichos bienes, para  que en el periodo marcado, que p rin 
cipia á contarse desde el dia en que tenga lugar su inser
ción en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Ma
d r i d , se presenten en dicho juzgado á aducir  la oposición 
que vieren asistirles; en la inteligencia que pasado sin rea 
lizarlo les parará  el perjuicio que hubiere  lugar.

Muía 8 de Enero de 18oO .=Isidro  G o m ez .= P o r  m and a
do de S. S . , José Botia Fernandez.

D. Francisco Armesto , caballero de la Real orden am e
ricana de Isabel la Católica, Juez de prim era  instancia de 
esta capital y su partido &c.

Por el presente se c i t a , llama y emplaza por tercera vez 
á todos los que se crean con derecho á la sucesión de la 
mitad de los capitales de censos vinculados que ac tua lm en
te posee la Excma. Sra. Condesa de F u en ten uev a ,  vecina 
de esta c iudad, para  después de su fallecimiento, y que 
constituyen el fundado por Doña María Echevarría  en 8 de 
Mayo de 1718 á nom bre y con poder para  testar de su m a
rido D. Juan Sanz de A renzana, para que en el preciso y 
perentorio término de dos años, á contar desde 15 de Ju 
nio de 4848 en que se publicó el prim er edicto, com parez
can á deducir le  en este juzgado por medio de p rocurador 
con poder bastan te ;  bajo apercibimiento que trascurr ido  d i 
cho término sin verificarlo les pa ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Valladolid á 5 de Enero de 1850. =  Francisco 
A rm e s to .= P o r  mandado de S. S . , Pedro de Solís Ramos.

En v ir tud  de providencia  del Sr. D. José Morphy, Juez 
de pr im era .instancia  de esta cap ita l ,  y á voluntad de su 
dueño, se vende una casa en esta corte y su calle del Car
nero, con accesorias al callejón sia salida titulado del Melli
zo, núm. 17, m anzana 98, que tiene de sitio 10,583 5/ 52 pies, 
tasada por el arquitecto académico D. Francisco Lino H er
nández en la cantidad de 360,107 rs. Quien quisiere hacer 
postura acuda al juzgado del mismo señor por la escr iba
nía del núm ero de D. Sebastian Carbonel. Y para  su rem a
te está señalado el 29 del corriente á las doce de su m aña
na en el piso bajo de la Audiencia territorial.

D. Francisco Asiego y L ina re s ,  Juez de p r im era  ins tan
cia por S. M. de esta villa y su partido &c.

Por el presente c i t o , llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho ó los bienes con que está dota
da la capellanía que en 7 de Noviembre de 4 670 fundaron 
Martin González Granado y Marina López, su m u g e r ,  vec inos 
que fueron de R iogordo, la cual se ha declarado vacante, 
para que en el término de 30 d ia s ,  contados desde la p u 
blicación en los periódicos, se presenten en este juzgado y 
escribanía del in f ra sc r i to , por sí ó por medio de procurador 
con poder bastan te ,  á deduc ir  el que  se crean competirles; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará  el perju i
cio que haya lugar, pues asi lo tengo mandado en la dem an
da incoada á instancia del p rocurador D. Miguel Muñoz, 
como represen tan te  de D. Salvador Ramos Domínguez, m a 
rido de Doña María de los Remedios Ramos Salinas,  veci
nos de la citada Puebla , para  que  se les adjudique como de 
su propiedad en concepto de parien te  mas cercano de los 
fundadores.

Dado en Colmenar á 1? de Diciembre de 1849. = F r a n -  
cisco Asiego.— Por m andado de dicho se ñ o r ,  José Gutiérrez 
Guiao.

D. José Ruiz de Vargas y Bringas, Juez de p r im era  ins
tancia de Coin y su partido &c.

Por el presente  hago saber  que instruidos en este juz
gado autos á instancia del promotor fiscal sobre declaración 
de propiedad á los bienes-dot-icion de la capellanía que en 
la parroquial de San Juan  de la ciudad de Málaga fundó
D. Antonio Saeton, he mandado  convocar á cuantas p e r 
sonas se crean con derecho á los expresados bienes para  
que ocurran  á deducirlo por sí ó por medio de p rocurador 
dentro del término de 30 dias; bajo apercibimiento que p a 
sados sin verificarlo les para rá  el perjuicio que haya lugar.

Y para su notoriedad se publica y fija el presente  en 
Coin á 5 de Enero de 1 8 5 0 .= Jo sé  Ruiz de Vargas y B r in -  
g a s .= P o r  m andado  de dicho señor ,  Salvador Bermudez de 
España.
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PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s i d e n c i a  d e l  Sr. M a y a n s .

Sesión del dia 15 dé Enero de 1850.
A bierta  á las dos, se  leyó  y  fue a p ro b ad a  el ac ta  de la an te r io r .
Q uedó e n te rad o  el C ongreso  de  una  com unicación  del Sr. Illa B alaguer 

desde  B arcelona, en  que  m anifiesta no h a b e r  pod ido  c o n c u rr ir  á las sesio 
nes p o r  h ab e r caido  enfe rm a su esposa y  cu a tro  hijos * y m u e rto  una  h e r 
m ana.

O R D E N  D E L  D I A .

Dictámen de la comisión de acias.
Sin d iscusión  fue ap ro b ad o  el del d is trito  de  B elm en te , y  adm itido  el 

Sr. D. José Ju an  N avarro»

Proyecto sobre ferro -car riles.
Se leyó  el d ic tam en , q ue  d ice  asi:
A rtículo  único . «M ientras se ap ru eb a  y  sanciona la ley  so b re  fe r ro 

c arrile s  p re se n ta d a  p o r el G obierno de S. M ., p o d rá  este  h ac e r  ó ra tificar 
concesiones p ro v isio n ales; y  adem as de las v en ta ja s , fran q uic ias  y  exen 
ciones aco rd ad as  p o r  los d ec re to s  d e  concesión de  las resp ec tiv as  e m p re 
sa s , garan tiza r á estas  el Ín te res  m ínim o del 0 p o r  100* m as 1 p o r  10o de 
am ortización  de  los cap itales  in vertid o s y  que  se in v irtie ren  en los cam i
nos q ue  éstán  c o rs tru y é n d o se  ac tu a lm en te  ó que  se con s tru y a n  en  ade
lan te , b a jo  las condiciones s igu ientes:

G a Que las em p resas  á quienes se conceda  esta  g aran tía  q ue d ará n  s u 
je ta s  á lo que  se disponga en la ley  de  fe rro -c a rr ile s .

2.a Q ue el G obierno  solo satisfará  á las em p resas  el ín te re s  garan tid o  
m ien tra s  d u re n  las o b ra s , y la d iferencia  e n tre  el Ín te res  y  el p ro d u c to  
líqu ido  de la exp lo tac ión  c u an d o  este  fuere  m en o r. Si e x ced ie re  del 8 p o r 
-1Q0, la m itad  del exceso se ap licará  al re in teg ro  de  la can tidad  an tic ipad a  
p o r  el G obierno.

3.a Que laá e m p resas  no te n d rán  d erech o  al pago del Ín te res g aran tid o  
Cuándo p o r  culpa su y a  cesasen  las o b ra s  ó la exp lo tac ión  del cam ino.

4.a Que e l.u no  p o r  100 seguirá p agándose  p o r  el G obierno  hasta  la ex
tinción  del capital y  consigu iente  adquisic ión  del f e r ro -c a rr i l  p o r  el Es
tado .

El C ongreso  sin em bargo  reso lverá  com o siem p re  lo q u e  c re a  m as 
a ce rtad o . Palacio del C ongreso  14 d e  E ne ro  de 1 8 5 0 .= O !ó z ag a .= E sc o su : 
ra.= A reilio .= = L asheras.== M urga.== = 'V ahey .= P aslo r, S ecre ta rio .»

El Sr. M ARTIN: Se t r a ta ,  s eñ o re s , de  fom enta r los cam inos de h ierro , 
m ejo ra  que  no puedo  m enos de  a p ro b a r  p o rq u e  es una  n ecesidad  de  la 
é p o ca , y  q u ie ro  que nuestra  nación no v ay a  á la cola d e  las dem ás.

Yo deseo  que el 6 p o r  100 se g aran tice  p o r  el G obierno  p a ra  que  no 
sea una especulación  m ercan til sin consegu ir obje to .

Deseo sab e r  hasta  cu á n d o  ha d e  d u ra r  eso , p o rq u e  no se d e te rm in a .
El Sr. ESCOSIJRA, de  la com isión: B rev em en te  c o n te s ta ré  á mi amigo 

él S r. M artin. S. S. desea  sab e r  en p rim e r lugar qué g aran tía s  se estab le
ce n  p a ra  que  las e m p resas  de  fe r ro -c a rr i le s  no sean solo una esp ecu la 
ción m e rc a n ti l ; y  en segundo , hasta  cuándo  ha de  d u r a r  el abono del 6 
p o r  100 que  el p ro y e c to  estab lece .

Én cuan to  á g ara n tir  que las e m p resas  de  fe r ro -c a rr i le s  no  sean  es
p ecu lac iones m ercan tile s , el p ro y e c to  q ue  ha p re se n ta d o  el G obierno al 
m ism o tiem po que el q ue  se d iscu te  estab lece  la cond ición  p ara  los que 
aco m etan  esta  clase da  e m p re sa s , d e  d ep o s ita r  un  10 p o r  100 del total 
cap ital q ue  h aya  de  invertirse .

R especto  al tiem po que ha de d u ra r  el abono  del 6 po r 100 á las em 
p re s a s , es claro  que será  hasta  que estas  re p o r te n  m as del 6 p o r  100 de 
u tilidad .

El Sr. M arques de.A L B A lD A : Felicito  á la com isión p o rq u e  su p ro 
y ec to  es m ejo r que el que  p re sen tó  el G ob ierno , aseg u ran do  los in te rese s  
de los cap itales q ue  se in v ie rtan  en esta  clase de e m p re s a s , cosa p o r la 
cual e sto y  c lam ando  desde  -1844. És d e c ir , que en España son n ecesa rio s  
cinco años p a ra  c o n v en c e rse  de la u tilidad  d e  una idea. Y a..estam os en el 
b u e n  cam ino ; p e ro  no qu isie ra  que se h u b ie ra  a d o p tad o , ni p o r  la com i
sión ni p o r  el G ob iern o , el sistem a  fran cés  en  p u n to  á cam inos de h ierro , 
que  es el de c o n se rv a r  la p ro p ied ad  de ellos al G ob ierno : p re fiero  el sis
tem a in g lé s , p o r  el cual los fe r ro -c a rr i le s  son d e  p ro p ied a  p articu la r.

El Sr. SEIJAS LOZANO, M inistro  de C om erc io , In s tru cc ión  y  O bras 
p úb licas: M as b ien  que  o p o n e rse  al p ro y e c to  que se d isc u te , c lS r . O rense  
no ha hecho o tra  cosa q ue  e x p re sa r  su  con stan te  idea a ce rca  de los fe r ro 
carrile s .

D ice S. S. q ue  el p ro y e c to  de la com isión es m ejo r que él p re sen tad o  
p o r  el G obierno . E sto  es una v e rd a d , y  asi d eb e  s e r ,  pues que p a ra  este  
fin se busca la c o n c u rre n c ia  de  luces y  conocim ien tos especia les de los 
P arlam en to s.

T am bién  ha dicho S. S. que  en E spaña se han n ecesitad o  cinco años 
p a ra  co n v en c e rse  d e  la u tilidad  de  los cam inos de  h ie rro . E n  esto no hay 
exac titud . Las c ircu nstanc ias  p o r que  ha a trav esad o  e ste  pais de g u e rra s  y  
Conm ociones no han p erm itid o  d ed ic arse  á la con stru cc ió n  de f e r r o -c a r r i 
les. Sin e m b arg o , no es cosa nuev a  esta hoy  en E spaña , p ues to  que  te n e 
mos concluido un f e r ro -c a n il  de M a ta ró á  B arcelona; o tro  m uy  ade lan tado  
de  L angreo  á G i jo n ;  y  p o r. ú ltim o, á las p u e rta s  de la c o r te  tenem o s 
tam b ién  b as tan te s  trab a jo s  hechos p ara  el f e r ro -c a rr i l  de  A ran juez .

La idea que rep u g na  al S r. O rense  es la d e  h ab e r  p re fe rid o  el sistem a 
fra n c és , según  S. S . , al sistem a inglés ó el de los E stad o s-U n id o s; es d e 
c ir ,  S. S. rep u g n a  la idea de que los fe r ro -c a rr i le s  sea n -p ro p ie d a d  del E s 
tado . El p ro y e c to , s e ñ o re s , no  es inglés ni fra n c és , sino esp añ ol, p u ra m e n 
te  español. N unca en este  pais se ha conced ido  á n ingún p a rticu la r  la p ro 
p iedad  so b re  las vias púb licas d e  com unicación. R azones de m ucha g ra v e 
dad é im p o rta n c ia , y  en las cuales no es n ecesario  e n tra r  ah o ra , apo y an  
este  p rin c ip io , que  la com isión , de  acu e rd o  con  el G ob ierno , no ha podido  
d e ja r  d e  rec o n o c e r  y  con sign ar en el p ro y e c to  q ue  se d isc u te , y  que  r u e 
go al C ongreso  se s irv a  a p ro b a r .

• El S r#OLOZAGA, d e  la com isión : La com isión ren u n c ia  la p a lab ra  en  
v ista  de lo expuesto  p o r  el S r. M inistro  d e  O bras públicas. D iré  no obstan 
te  q ue  si el p ro y e c to  ha m ejo rado  no es deb id o  solo á la co m is ió n ; tan ta  
p a r te  com o ella ha ten id o  en esto  el G obierno. La cuestión  que ha indica
do mi amigo el Sr. M arques de  A lbaida no  es de este  lu ga r: cuando  llegue 
la d iscu íion  del p ro y e c to  de  ley so b re  fe r ro -c a rr i le s  se tra ta rá  esa cues
tión con la a m p litu d  necesaria.

Sin m as d iscusión  q ueda ap ro b ad o  el p ro y e c to .
PR E SU P U ES TO S .

Autorización p a ra  plantearlos .
Se lee la enm ienda de los S res. N ocedal, M oron y  o tro s , rela tiva  á 

que  la au to rizac ión  sea solo m ien tra s  las C ortes  d iscu ten  los p resupuesto s.
El Sr. NOCEDAL (D. C ándido): No e x tra ñ a rá  el C ongreso  que  em pie

ce haciéndom e cargo  d e  las ú ltim as p a lab ra s  p ro n u nc iad as a y e r  p o r  el 
Si*. M inistro de E s ta d o , puesto  q ue  p u ed e  c o n s id e ra rse , y  rea lm en te  lo 
e s , .una m ism a disousion lá d e  a y e r  y  ía de hoy»

A y e r el Sr. M in istro  de E stad o , con una tem planza  d igna de elogio, 
y  con una buena fe q ue  yo  reconozco  y mis am igos y  el C ongreso todo, 
nos dirigía consejos m as ó m enos o po rtun o s y  lecciones^ m as ó m enos 
b u en as , á lo cüal no p uedo  m enos de contestar» Decia S.  S . : ¿ q u é  hace 
eso que se llam a la oposición  c o n se rv a d o ra ?  Al in tro d u c ir  la división en 
el p a rtid o  m od e rad o  ¿ n o  rec u e rd a  lo q ue  suced ió  al p artido  p ro g resis ta  
en  842 y 48? ¿ Y  no. c o n sid e ra , p reg u n to  yo  al S r. M inistro de  Estado, 
que  n oso tros no q u e rem o s, no p o d em o s, que p ro te stam os no hacer ja 
m as coalición alguna con el bando  p ro g re s is ta?  ¿S a b e  el Sr. M inislio de 
E stado  lo que p erd ió  al p a rtid o  del fre n te  en  842 y 4 3 ?  Dos cosas. P ri
m era , la coalición i seg u n d a , que  concluida la c on tien d a  se lanzo a y* í(j" 
volucion. Pues m ie n tra s  n oso tro s  no hagam os coaliciones, ni concluida la 
con tien d a  no nos lancem os á la rev o luc ió n , cosa que nunca liarem os, no 
d ebem os te m e r  la p é rd id a  del partid o  m o d e ra d o , al cual p ertonen ios noy 
y p e rte n e c e re m o s  siem p re . S í, si o c u rr ie ra  algún d e s o rd e n , el G obieino 
nos v eria  á su lado defen d iend o  n uestro s  priucipios. Las lecciones pues 
del S r. M inistro  de E stad o  no tienen  ap licac ió n : sus consejos no los n ece
sitam os, p o rq u e  nunca  h arem o s coaliciones, nunca  harem os revoluciones.

¿Q u ie re  sab e r  el Sr. M inistro  lo que  n oso tros c re e m o s?  Que el p a m  
do p ro g res is ta  no tiene m as p o rv en ir que  los e rro re s  y desaciertos ael ü a -  
b in e te : c reem o s que el p a r tid o  m o d e ra d o , haciéndose  c ó m p l i c e  do esos 
e r ro re s  y  d esa c ie r to s , se hunde. P o r eso n oso tro s  tra tam o s de salvarlo , y  
creem o s que con  n u es tra  con d u cta  hacem os un g ran  se r vicio al par í ido 
m od erad o . La p ru e b a  de  esto  la vió a y e r  el Sr. M inistro de Estado. *t ue¡s 
q u é , si p o r  n oso tros  p e lig rara  el partid o  m od erad o  ¿no s hub ie ra  d irigido 
el Sr. Olózaga los g rav es  carg o s q ue  nos d irig ió?  Al c o n tra r io , hub ie ra  
tra ta d o  de halagarnos, E n tro  aho ra  en  la cuestión.

Ün d ia , m as ó m enos p ró x im o , será  llam ado el pais á unas elecciones 
g en era les, á  fallar sobre  las g rav es  cuestiones q u e  se agitan  en la nación. 
Los e lec to res d irán  n a tu ra lm en te : estam os cansados d e  cuestiones políti
cas : querem os e n tra r  en  el cam ino de  las refo rm as p rá c tic a s :  querem os 
econom ías: el G obierno actual no qu ie re  que se d iscu tan  los p resu pu es to s , 
ni q u ie re  econom ías p o r  consigu iente . Los p rog resis tas  q u ie ren  la discusión 
y  las econom ías, pues vo tem os p o r los p rog resistas. E sto es lo q ue  nos
o tro s  tra tam o s d e  im p ed ir, haciendo v e r  que sin necesidad de los p ro g re 
sistas hay en el p a rtid o  m od erad o  p erso nas  que quieren  y  clam an p o r lo 
m ism o que los p rog resis tas . ¿ Y  se d irá  p o r  esto  que noso tros ponem os en 
peligro la existencia del p á r tid o  m o d e rad o ?

S eñ o res, la p ro fu n d a  im p resió n  que hizo en el C ongreso  la lec tu ra  
del p ro y ec to  de au to rizac ió n  e ra  m iiy  n a tu r a l ; y sin em bargo  yo  no me 
a lte ré , p o rq u e  era  cosa que  e sp e rab a , atend iendo  á la índole de  los indi
viduos que com ponen el M inisterio.. P ero  fue ju sta  la sensación del C on
g re so , porque ese p ro y e c to  n ad ie  d eb ia  esp erarlo  al con sidera r q ue  esta  
legislatura se abrió  solo p a ra  d iscu tir los p resu pu es to s , y  asi lo dijo el 
G obierno, y  lo c re y ó  el P arlam en to  y  el pais. Los p re su pu es to s  fueron  
p re se n ta d o s ; p asa ro n  á la com isión ; esta  los exam inó , dió sü d ic tá m e n , y 
en seguida se p re se n tó  el G obierno  con esc p ro y ecto  d e  autorización . ¿Qué 
es pues lo que  el G obierno q u ie re?  ¿Qué es lo que busca? En el p reám 
bulo de este  p ro y e c to  lo d ice : d e ja r  expedita  la acción del G obierno. ¿Pa
ra  qué? ¿P a ra  el libre  uso de la Real p re ro ga tiva?  ¿Quién la d ispu ta?  ¿Hay 
alguien que ponga en  d ud a  que está  s iem p re  expedito  p a ra  la C orona el 
uso de sus p re ro g a tiv a s?  No. P ues entonces ¿qué es lo q ue  se qu iere?  ¿Es 
expedición en m ateria  dé  con tribuciones?  Si es eso , no se ilusione el Mi
nisterio} en  vano se rá  ía au to rizac ió n , p o rq u e  lo que el país q u ie re  y  po r 
lo que clam a la opinión pública es p o r  la discusión de los im puestos y  por 
econom ías. El pais sabé  que  si se vo la  esa autorización co n tinu ará  aban 
donado el culto  y  el c le ro , y  n u es tra  m arin a  y n uestro s  cam inos y n ues
tro s  canales.

Un G obierno que se p ro p o ng a  o b ra r  de  buena fe d eb e  o frecern os  le
y es que  con tengan  m ejo ras y econom ías, positivas: m ien tras  estas  no se 
rea licen , que no se haga ilusiones, no conseguirá  hallarse en  una situación 
expedita .

Una de las p rim e ra s  necesidades de la sociedad es la conservación  de 
la tran q uilid ad  p úb lica ; p e ro  no es tam poco  la única. P ara  g o b e rn a r  bien 
un  E stado  no basta  b a tirse  con  valor c o n tra  los p e rtu rb a d o re s  d e l o rden ; 
es m en este r p en sa r en algo m as, y  esto  es en lo que el G obierno no p ien 
s a , én  lo que nunca ha p en sa d o , ni es de e sp e ra r  que piense.

E n vano existe el M inisterio ,, en  vano se suceden  unos á o tro s  los Mi
n is tro s , en vano fluctúa com batido  p o r  d iversos elem entos ese cue rp o  m o
v ible que se llama G abinete  Ñ árv áe z , en vano vem os las con tinuas t r a s -  
form aciones que su fre ; jam as se pon e  el dedo  en la llag a ; jam as se com 
b ate  el mal en su o rigen. P a ra  llenar las condiciones de G obierno que 
c on stitu y en  los elem entos de v ida  del p artid o  m oderado  es m en este r  algo 
m a s q u e  m an tener la tran q u ilid ad ; y  si esto  no se hace , m ucho h ay  que  
tem er p o r  su s u e r te ;  su situación  no es segura.

Es m enester c o n ju ra r  esos pelig ros, a lejar los m ales que  nos am en a
zan , p o rq u e  la opinión púb lica  ex p e rim en ta  cada dia nuevas trasfo rm d cio - 
n es, y  se va p erd ien d o  hasta  la esp e ran za  del p o rv en ir : es p rec iso  acu d ir 
á so sten er ese p o d e r que vacila e n tre  sus m anos, es p rec iso  q u e  se v aríe  
la m anera  de  g o b e rn a r .

P reo cu p ad o  el G obierno d e  un pensam iento  dom in an te , to do  lo d e 
m as se d escu id a ; en  n ingún  o tro  se  p ien sa , todo se su by u ga  á esta  idea 
lija y  exclusiva. Se had legad o  á c re e r  q ue  solo c iertas  p erso nas  p ued en  
sa lv a r el E stado, y á la existencia  d e  estas  personas se sacrifica  todo, hasta 
la su e r te  del p a rtid o  m o d e ra d o : acudam os pues á sa lv a rle , que  to dav ía  es 
t ie m p o , si bien  eí pelig ro  c rece  p o r m om entos.

Unas elecciones gen era les  se ap ro x im an , aunque no pued a  d e te rm in ar 
á pun to  lijo la época  en q ue  se c e le b ra rán ; y cuando estos lleguen y ios 
e lec to re s  nos p re g u n te n  qué  uso h em o s hecho de n uestro s p od e res  , qué 
b ienes les hem os p ro p o rc io n ad o  en cam bio  de la p ro n titu d  con que  han 
pagado las co n trib u c io n es, ¿ q u é  p od rem o s re sp o n d e rle s?  Que se há con
servado  el o rd e n ; p ° ro  re sp e c to  á m ejo ras  positivas, econom ías v e rd a d e 
ra s , reb a jas  en los p re su p u e s to s , explicaciones claras y co m p le ta s , ta les 
cuales eí pais las n eces ita , so b re  el m anejo  de los fondos púb lico s, ningu
na podrem os d a rle s , y tend ríam os que  aban do n ar el cam po. Pero  no, no 
le a b a n d o n e m o s , que el p a rtid o  p ro g res is ta  recogería  con avidez n u estra  
herencia . A un p o d rem o s p re se n ta rn o s  en  la lucha e lec to ra l si p ro cu ram o s 
c o n se rv a r  la p op u larid ad  y  consideración  que el pais nos d isp e n sa ; m as si 
e sta  liega una vez á p e rd e rs e , pensem os en los m ales q ue  se seguirían  á 
n u e s tro  p a r t id o ,  y que hasta  ese ídolo que hoy tan to  se resp e ta  vendría  
al suelo ; ¿ y  p o r  q u é ?  P o rq u e  no h ab ría  sabido sostenerse.

Se nos ha dicho que no se p u e d en  d iscu tir los p re su p u es to s  p o rq u e  
la com isión ios ha d eten ido  m ucho tiem po, y po rq u e  al d ictám en  hau acom 
pañado  seis votos p a rticu la re s , añad iéndose  (pie al p re se n ta r  ese p ro y e c to  
el G obierno habia hecho una  cosa p arec id a  á la que  hizo el 26 de  M arzo, 
y  y o  no puedo  c o m p re n d e r cóm o es posible c o m p ara r  Ío uno con lo o tro ; 
y o  el dia en que  se leyó  ese p ro y e c to  no v i batalla n ing u na ; y adem as, 
s e ñ o re s , el co m p ara r  los m ed io s  de tra s to rn o  con los legítim os que  el r e 
g lam ento  con ced e  á los D ipu tados es el m ay o r de  los a b su rd o s , p o rq u e  
ios D ipu tados que hacen  uso d e  su d ere ch o  y  de todos los m edios q ue  el 
reg lam en to  les p erm ite  cum plen con su d eb e r  y  hacen un serv ic io  al Go
b ie rn o  rep re se n ta tiv o .

Al p rinc ip io  de  mi d iscu rso , señ o res , no p ud e  m enos dé  o cu p arm e  de 
la im po rtan tís im a  p re ro ga tiva  que p arec ía  q u e re r  d e ja rse  e x p e d i ta ; y  no 
d e ja ré  de re p e tir  lo q ue  m anifesté an tes , d e  q ue  no podem os p o n e r n unca  
d ificu ltad-al com ple to  Uso de la p re ro ga tiva  R eal, ni hem os jam as pensado 
en ello; p e ro  necesario  es tam bién que se re s p e te , ál m enos de  p alab ra , la 
p re ro g a tiv a  del P a rla m e n to , p o rq u é  si facciosos son los q u e  a tacan  la p re -  
rogativá  R ea l, facciosos son asimismo los q u e  a tacan  la p re ro g a tiv a  del 
P arlam en to .P asem os aho ra  á b trá  cuestión  no m enos im p o rta n te , q ue  es la de 
h ab e rse  re ta rd a d o , según  dice el G obierno, la p resen tac ió n  del d ictám en  
d e  la com isión de  p re su p u e s to s , y  el C ongreso  se con v en ce rá  dé la n in 
guna razó n  q ue  tiene el G obierno p ara  fu n d a rse  en  esto . En efecto, la 
com isión los ha exam inado  con  mas p ro n titu d  q ue  lo han hecho todas 
las C orte s  españolas desde  el año 34. V eam os lo que  pasó  en el ano 45: 
en ese año se p re se n ta ro n  los p resupuestos el dia 8 d e  E n e ro  , y la com i
sión dió d ictám en el d ia 20 de  A b ril, q ued an d o  ap ro b ad o s  el dia 20 de 
M ayo. Todos los S res . D iputados saben el dia que  la actual com isión p re 
sentó  su d ic tám en , y p o r  consiguiente no liéee.dto é stáb lece r o tra s  co m 
paraciones. E sta  «razón pues no ha pod ido  s e r  ía q ue  ha m ovido al Go
b iern o  á p re se n ta r  el p ro y e c to  de autorización . Sé d ice  tam bién  que son 
m uchos los votos p a r ticu la re s , y en con testac ión  á esto  va  el C ongreso  a 
o ir  o tra  cosa. En el año acabado  de c ita r se  p re se n ta ro n  tre s  votos p a r
ticu la re s , y  luego 38 enm ien d a s , tres  dé ellas dél Sr. B ravo  M orillo; eíi 
una de elUs p ed ía  S. S. qUe se reb a jaran  los gastos p re su p u e s ta d o s  p a ra  
p ag a d u ría ; en la o tra  la reb a ja  de 20 m illones eil él p re su p u esto  de  la 
G u e rra , y en la te rc e ra  qüe  no se im p u sie ran  m as que 200 millones de  
con tribu c ió n  de  Inm uebles: no es pues e sta  la causa de q ue  el G obierno 
no q u ie ra  que se d iscu tan  los p resupuestos. . . .

En la ocasión p re s e n te , s eñ o re s , los pr esupúéstos no se d iscu ten  p re 
cisam en te  p o rq u e  se iban  á d isc u t ir ; si solo se t r a ta ra  de  leerlos y a p ro 
barlos, desde  luego se d iría  que se d isc u tie ran ; si las Cazones de esta  c ase 
que  ha dado  el G obierno p ara  no d iscutir los p re su p u e s to s  p ro b a ra n  algo, 
lo que  p ro b a ría n  seria  q ue  los Parlam entos se rv ían  p ara  todo m enos p a ra  
d iscu tir  los p re su p u e s to s ; esto  es lo que se nos há dicho y  lo q ue  nad ie 
p ued e  so s te n e r ;  y  en to n ces, si solo se tra ia ra  d e  leer tos p resu pu esto s  y 
aprobarlos, sin d iscu tirlo s , ¿ p a ra  qué sirven  los G obiernos rep resen ta tiv os?  
Si y o , s e ñ o re s , tu v ie ra  la elocuencia del S r. B ravo  Mutullo y la del señor 
R oca d e  T ogores cuando  déciá: yo  no q u ie ro  el G obierno rep re sen ta tiv o  
m as q üe  p o fq ü e  en  él se d iscu ten  los p re su p u e s to s :  si yo  tu v ie ra , digo, 
la e locuencia  de  estos señ o res , es posible q ue  p u d ie ra  con v en ce r al Con
g re s o ; p e ro  ya  q ue  esto  no puede s e r ,  m e con te n ta ré  con anunciar las 
m ism as ideas d e  S. S. acaso  con las m ism as p a lab ra s .

Y d ebo  dec ir que he d udado  m ucho tiem po  en si* d eb e ría  ó no exp o 
n e r  an te  el C ongreso  las razones y la a u to r id a d  de  mi amigo el Sr. Roca 
d e  T og o res ; p e ro  cuando  y o  dudaba m e enC onlré con q ue  S. S ., en  la se 
sión á que m e re fie ro , ten ia  la misma d u d a , á la que  se con testó  con unos 
verso s q ue  S. S. r e c o rd a rá :  yo  pues resuelvo  ¡a duda de  la m ism a m anera, 
y  no puedo m enos dé  decir al C ongreso las cosas tan  buen as y  conve
n ien tes  que  S. S. m anifestaba , pues nos decia q ue  no  deseaba  el G obierno 
rep re se n ta tiv o  m as que  p o rq u e  en  él se d iscu tían  los p re su p u e s to s , p o r 
que  sin esto  la m ism a felicidad hay en A ustria  y k P rusia  que  en los Estados- 
Unidos , y  que  la d ife renc ia  m as m arcad a  consiste  en que las econom ías 
y los gasios se  d iscu tan  palm o á palm o: p o r  eso decia S. S . : soy am an te  
del G obierno  re p re se n ta tiv o ; y  con la m ism a e locuencia  decia  el fer. B ravo 
M uri lo que  el pais no podia pag ar m as que  200 m illones de rea le s  p o r  la 
con tribución  de inm ueb les, y q ue  no los pagaría  si se le ped ían  m as: abo 
gaba p o r la discusión de los p resupuesto s y  p o r  las e co n o m ías , y añadm  
que en esto  se c ifraba  el p o rv e n ir  de las instituciones y h as ta  la seg u rid ad  
del T ro n o . Yo refie ro  todo  esto al C ongreso , p o rq u e  no lo sé d ec ir  tan  
bien com o S. S .; asi q u e  m e doy  po r satisfecho con indicarlo .

Y aun esto no es b a s ta n te : el m ismo C onde de  San Luis, hoy M inistro  
de la G obern ació n , d ec ia : Q ué , ¿es c ie rto  q ue  vam os á v o ta r los p re su 
puesto s sin que  siqu ie ra  se im prim an? Si esto  es a si, p rec iso  es que se 
nos d iga , p o rq u é  yo no lo puedo  c re e r. E sto  dec ia  en aquel d ia el señ o r 
M inistro de la G obern ació n , mi amigo el Sr. S arto riu s .

Y no se diga que  yo  me valgo de a rm as  p ro p ia s  y exclusivam ente  de  
oposición: yo  he querido  desconfiar de m is p ro p ias  tu e rz as , y  h e  ido á 
b u sc a r  a rm as en los m in isteriales, pues lo e ra  to dav ía  el S r. R oca de  T o 
poros, que  no habia venido aun  á las filas de la oposición: el S r, B ravo ftju- 
rillo m inea  ha p e rten ec id o  á e l la , y  el Sr. S arto riu s  lo m ism o, E sas son jas

arm as q üe  yo  em p leo , son las p a lab ras que decían  indiv iduos ilustres de  
la m ay o ría  , q ue  p o r  Jefes sin dud a  de ella se sientan  en esos bancos.

Eso e ra  en aquel tiem p o , en los tiem pos en que todavía no se habia 
c read o  la oposición á q ue  p erte n e c ió  el S r. Roca de T o g o re s , en el tiem 
po en que un periódico  q ue  tenia  relaciones con el Sr. S a r to r iu s , y  q ue  
no sé si d u ra rán  to d a v ía , inven tó  c ierto  v erbo  p ara  in d icar á un M inistro 
holgazán.

C reó  hab er dem o strado  de  úna m an e ra  ev id en te  y positiva que la ta r 
danza que h as ta  aho ra  se ha em pleado  en la d iscusión de. los p resu pu esto s 
en la com isión no es un m otivo, ni s iqu ie ra  racional y  p lausib le , p a ra  p e 
d ir  la auto rizac ión . Y s in o  es eso , ¿ lo  se rá  la conducta o bservad a  po r la 
oposición p ro g resis ta  y la con serv ado ra  á que p ertenezco ?  Exam iném oslo.

S eñores, una m edida de esta  especie p a ra  que los p resu pu esto s no se 
d iscutan  én tina legislatura convocada  p ara  esto  exc lu siv am en te , si tiene  
p o r  razó n , si tiene p o r m otivo la condu  ta de  las oposiciones, es p rec iso  
q u é  esta conducta  po r p a rte  de tas oposiciones haya  sido e n te ram e n te  cap 
ciosa. ¿Lo ha sido? ¿ liem os re ta rd a d o  noso tros ni un solo dia la d iscusión  
d e  los p resu pu esto s?  No, seño res, n o : si se dice eso se com ete  una la
m en tab le  eq u iv o c a c ió n , no se d ice la v erdad .

Las C ortes  se re u n ie ro n , los p re su pu esto s  se p re se n ta ro n , p asa ron  á 
la com isión , y désde  aquel m om en to , si solo hub iéram os tenido sesiones 
p ro m ov id as p o r  el G obierno , ni un solo dia nos hubiéram os reu n id o  hasta  
lá sem ana pasada p ara  d iscu tir  la ley de  con tabilidad . La proposición  del 
S r. O lózaga, d irig ida á exam inar los actos del G abinete y la posición p o 
lítica del p a ís ;  la del Sr. M oron so b re  incom patib ilidades; la del mismo se
ñ o r Olózaga so b re  ad ic ionar la ley e lec to ra l, y ú ltim am ente la d iscusión 
p rom ov ida  a q u í, no p o r  n oso tro s , d e  la p risión  fam osa de D. Jo rge  Diaz 
M artínez , nada  de eso ha re ta rd a d o  un solo dia la discusión de p re su p u e s
to s , que  no estab a  p resen tad a  á la m esa , y que p o r consiguiente  n a ja  te 
n íam os que h ace r. ¿Y  se p ued e  d ec ir  de todas estas cuestiones que nues
tra  conducta  cu  ella es cap c iosa , es ilegal? De ninguna m an e ra : e n tre  to 
das ellas solo hay  una inco n ven ien te , algún tanto  escan da losa , que  no d e 
bia trae rse  aqu i, la p risión  de D. Jo rg e  Diaz M artínez , y esta no fue tra í
da p o r la oposición de  en fren te  ni por la n u e s tra , sino po r el G obierno. 
Y digo el G obierno, p o rq u e  el Sr. A rm ero , que la p re se n tó , es individuo 
de la com isión.

Ahora paso  á d em o stra r  la legalidad de to das las dem as cuestiones. 
En p rim er lugar nos hem os ocupado  de la ilegalidad de algunas a c ta s , y  
con raz ó n , una vez que  el C ongreso en su m ayoría  ha votado  con noso
tro s  : de consigu iente  hem os usado de n u es tro  d e re c h o , que  ese nad ie  nos 
le puede q u ita r , y alguna vez con ra z ó n , pues el C ongreso lo ha estim ado 
asi desechándo  las actas de  C a la tay ú d , que n oso tros habíam os denunciado  
p o r las ilegalidades com etidas en aquella elección.

T odo esto ocasionó dos d iscusiones im portan tís im as, el p ro y ecto  de  
ley  del Sr. Gonzalo M oron que tra ta b a  de ev ita r c iertos escándalos, y  el 
p ro y e c to  de ley del Sr. Olózaga q ue  n oso tros lom am os en consideración; 
y no solo nosotros, sino tam bién  el G obierno. ¿Y  qué q u ie re  dec ir cuando  
un D ipu tado  en uso d e  la iniciativa q ue  le concedo  la ley p re sen ta  un p ro 
y ec to  y es acogido p o r el G obierno y las C o rte s?  Q uie te  decir que era la 
ocasión o po rtun a  de p re sen ta rlo . Pues b ie n , t r a e r  aqui una cuestión  que 
el Congreso considera  o po rtun a  tom ándola en con siderac ió n , ¿es to  es cap 
c ioso ?  ¿ É s to  es v io len to?  ¿D e  tal m odo se justifica la m edida del G obier
n o ?  N o, señ o res ; y ti esto  p ru e b a  alguna cosa e> que en las elecciones no 
hay toda la legalidad y todo  el o rd en  (ju e 'd e b ie ra  h a b e r ; y e s to , no solo 
lo a p ru e b a  la m inoría, sino la m ayoría  y el Congreso, que  aquel dia d ije
ron  se tom ara  en consideración  el p ro y e c to . ¿Y  autoriza esto la m edida 
de que  no d iscu tam os tos p re su p u esto s?  Seguram en te  que n o ,  y nadie lo 
p od rá  d ec ir.

P ero  si ninguna de estas cosas es la cau sa , ¿ p o r  qué se ha tra íd o  
aqui el p ro y e c to  que se d iscu te?  No se ha tra ta d o  de d e ja r expedita  la 
p re ro ga tiva  R eal, p o rq u é  esa nadie la d isp u ta ; no se ha tra ta d o  de c e r ra r  
la p u e rta  á la oposición capciosa, p o rq u e  no ha e x is tid o ; no se ha tra ta d o  
de n inguna de  las cosas qué  se han p re sen tad o  po r causa ó p re tex to .

¿P u e s  de qué se ha t r a ta d o , señ o res?  Se ha tra tad o  de (pie una opo
sición q ue  ha nacido m icroscópica  no se aum en te  hasta  el punto  de que 
haga v e r  q ue  no m erece  g o b e rn a r  al pais el M inisterio ac tu a l, y que eso 
que se llam a n eces id ad  absoluta  de  c iertos hom bres es una cosa que no 
p uede existii*; y cuando  esa oposic'.on se va au m e n ta n d o , se huye de ella, 
y esta  es la v e rd a d , señ o re s , no p o r el n úm ero , que todav ía cuen ta  pocos 
individuos en su sen o , sino p o r la razón , que  con la luz que a rro ja  en la 
discusión el G abinete  ¡em e y h u y e , y al h u ir quem a los puentes.

Si no es e so , señ o res , ¿ p o r  qué no se nos deja  d isc u tir?  Si no es eso, 
¿ p o r  qué se hace una añagaza que  en el dia de m añana será  un golpe, no 
á las oposiciones, sino al sistem a r e p re se n ta tiv o ?  Si no es e so , ¿ p o r  qué  
se am enaza qne d en tro  d é  pocos d ias se c e n a rá n  estas  p u e r ta s , p o r qué  
se p ide una auto rizac ión  p ara  iodo el año?

Sí, señ o res , eso e s , y no p ued e  ser o tra  cosa: m ed ida  es esta  y a  con 
feccionada po r p a r te  del G abinete , y  m e atengo p ara  dec ir  esto  á las pa la 
b ra s  p ro n u nc iad as  a y e r  p o r  el Sr. M inistro de E stado.

H ablaba S. S. do una d iscusión  larga y p ro lija  y de o tra  b re v e  y  c o m 
pend iosa; y  el S r. M inistro d e  E s ta d o , p a ra  d esp ach a r p ro n tam e n te , se 
aten ía  á ésta  ú ltim a, que e ra  la q ue  ap ro b ab a .

El Sr. M arq ues  de  PID A L, M in istro  de E stad o : No es asi.
El Sr. N Ó C EbA L: Yo lo en ten d í de esta  m anera  , y  creo  que es asi 

com o S. S. lo d i jo ; p e ro  aunque  estem os equ ivocados to do s los que asi 
lo en ten d im os, no es razón  bastan te  p o d e ro sa  n inguna de  las que aqui so 
han p re sen tad o  p a ra  que no se d iscu tan  ám piiam ente los p re su p u e s to s  del 
año 50. ¿ Lo se rá  el que  se van  á d iscu tir  los p resu pu es to s  del año e stan 
do ya  e ste  b ien  av an zad o ?  Pues q u é , ¿n o  suced ía  lo mismo en el año 4o 
cuando e ra  el Sr. Pidal M in istro?

S. S. daba  una razón  p olítica , y  no es la oposición con se rv ado ra  la 
que lanza ai p artido  m oderado  de  ese banco p a ra  que le ocupen los p ro 
g re s is ta s , sino p ara  que se sien te  o tra  fracción  m oderada  en é l; y  si no, 
o bserve  S. S. las p a lab ras que a y e r  nos d irigía el Sr. Olózaga. El v e rd a d e 
ro  p o rv e n ir  del p a rtid o  m od erad o  es la oposición c o n se rv a d o ra , que hoy  
es p eq u eñ a , pero  qué  o lro  dia será  m ay o r: an tes  e ra  de 10 indiv iduos, 
hoy som os 20 ó quizá 40.

Esta es la v e rd a d , seño res. N oso tros sin dud a  hacem os daño al Go
b ierno  y ju n tam en te  al p a rtid o  p ro g resis ta . Al p rim ero  p o rq u e  le decim os, 
p o rq u e  le p ro b am o s con razones fu e r te s , enérg icas  y conv incen tes que 
es reem plazab le de  un m odo legal, y  que  puede serlo  con  o tro s h om bres 
d en tro  del p artid o  m oderado. Al p artid o  p ro g res is ta  le perjud icam os en 
sus in tenciones, p o rq u e  el único p o rv en ir q ue  tiene  está  cifrado  en los 
d esac ie rtos del G obierno. Q u ie re , y hace bieD en q u e re r  y  d ec ir :  no vo
té is á los m od erad os  que  siguen Ía política del G obierno. N oso tro s, seño 
re s , nos ponem os en  m edio y decim os: hay D iputados que q u ie ren  v o ta r  
los p re su p u esto s ; n oso tros som os los v e rd a d e ro s  re p re se n tan te s  del p a r 
tido m o d e ra d o , los que querem os p ro c u ra r  p o r  el b ien  y felicidad de los 
pueblos.

S eñ o res, voy á co n c lu ir , y voy á concluir haciendo d e  las p a lab ras  
q ue  he p ronunciado  una deducción de  la m ay o r im p o r ta n c ia , d irig ién d o 
m e á los Sres. D ipu tados, á todos y á c ad a  uno d e  ellos en p articu la r.

D en tro  d é  b rev es  m inutos va á subir á Pa trib u n a  un S r. S ec re ta rio  á 
p re g u n ta r  si se tom a en con siderac ió n  la enm ienda. ¿S ab éis  cuál es la p re 
gun ta?  Pues es la s igu ien te : Los q ue  q uerá is  q ue  se d iscu tan  los p re s u 
puestos ám p iiam en te , los qué q uerá is  que  se o cupe el C ongreso  de las 
refo rn ias  im p o rtan tes , los q ue  querá is  que el p a rtid o  m od erad o  no ren u n 
cie al c réd ito  que  liené en el pais sois los que decís  que  sí. Los que  os 
con tenté is con la d iscusión de los p re su pu esto s  á la c a rg a , á \a lig e ra , de  
cualquiera  m an e ra ; los qué  no q uerá is  exam inar si hay  un  déficit h o rrib le  
y  e sp an to so , que  am enaza  ahogar al G obierno y á la H ac ienda; los q ue  no 
querá is  econom ías ni p ru d e n te s  re fo rm as , esos decís que  no. M añana se 
ab rirán  las u rn a s , y el pais nos ju zg a rá  á todos. P oned  las p ian o s  so b re  
v ues tra  con c ien c ia , y d ad  v u estro  voto com o creá is  m as digno en bien 
del pais. l ie  dicho.El Sr. ESTEBAN COLLANTES: Los q ue  q u ie ran  la unión del p artid o  
m o d e ra d o , los que  q u ie ran  econom ías y que no h aya  g ran d es conflictos 
deben  v o ta r  con tra  la p roposic ión  del Sr. N ocedal. Los q ue  q uerem o s d e 
cir la v e rd a d  al p u e b lo , los que q ue rem o s q ue  no se d ivida el p a r tid o  m o
d erad o  vo ta rem o s en favor del G obierno y c o n tra  la enm ienda del seño r 
N ocedal.A y e r se quejaba  el Sr. O lózaja  y  cen su rab a  á la com isión p o rq u e  h a 
bia sido poco explícita  y sum am en te  lacónica en el d ictam en. La com isión 
tiene  necesid ad  de  d a r  las razo n es p o r  las cuales apo y a  el p ro y e c to  del 
G obierno y  tam b ién  el d e  autorización.T odas las razo n es persona les que ha expuesto  el S r. N ocedal co n tra  la 
auto rizac ión  son las que ha tenido la com isión, y  yo p articu la rm e n te , p ara  
ap o y a r le , com o d e m o stra ré  al C ongreso . Yo d iré , .señores, á los pueb los 
y á la nación lo que significan c ierta  clase d e  p rom esas que se hacen y  q ue  
nun ca  se realizan  ni se rea lizarán .Com enzó el Sr. N ocedal su d iscu rso  haciendo una dec la rac ión  im p o r
tan te . Incom odado  S. S. p o r el d iscurso  del Sr. Olózaga, p o rq u e  el partid o  
p ro g resis ta  no da com ple tam en te  la razón  á los que  su sten tan  las opinio
nes del Sr. N o c e d a l, nos ha d icho que  si llegaran o tra s  veces á o c u rr ir  su 
cesos lam entab les, S. S. y  sus am igos v en d rían  en auxilio del G obierno. 
¿C re e  S. S. q ue  p uede llegar esc caso ?  ¿D e  qué serv iría  que  el Sr. N oce
dal v in iera  al lado del G obierno en m om entos dados si antes habia co n tr i
b u id o  á que se d ivid iese ese p a rtid o  al cual se guarecía?  V en d ría  en tonces 
p a ra  la com ún ruina . Lo que debe  p ro c u ra r  el Sr. N ocedal es no c re a r  con 
flictos y  situaciones p o r las cuales p ued a  llegar el caso de que  so le a taque  
al G obierno. E sto e s  lo lógico; p e ro  p ro c u ra r  el ev ita r el b ien  del pais, des
a c re d ita r  al G ob iern o , y en  seguida d e  esto  d ec ir  voy  á d efen der al Go
b ie rn o , no Jo com p ren do ,V oy  á h acerm e carg o  m as p ro n to  de lo que  q u e ría  de la cuestión  de 
econom ías y  p rom esas, d e  eso que tan to  h alag an  jos pueblos, á quienes y a



no se les engaña, como sucedía en algún tiempo, para poner al partido mo
derado en grave riesgo y desacreditar su Gobierno.

Todas las oposiciones usan del mismo dato, del mismo argumento, de las mismas promesas. No he conocido oposición, ya sea progresista, car
lista ó conservadora, que al dirigirse contra el Gobierno no diga: «Admi
nistráis mal las rentas públicas, no descargáis de contribuciones á los pueblos.» Estas son, señores, famosas frases que se dicen, como la de que el 
pobre pueblo es el que paga. De este modo es cierto que se han conseguido resultados, se ha conseguido engañar; pero esto está ya muy gasta
do , pues conocen los pueblos ese ardid; y  como han visto que nada se ha 
realizado de cuanto se les ha prometido, ya nada creen, y si algo creen es 
á los que no les prometen tanto.No he conocido un solo hombre público, un partido político que ha
biendo hecho esas promesas, cuando ha llegado al poder las haya cumpli
do; y de ahí ese descrédito que existe. ¿Qué valor tendrán las promesas 
de ahora? ¿Se quiere que se dé valor al voto particular? Lo analizaré y 
haré ver que es peor para los pueblos que el dictámen de la mayoría, y 
que pudiera votarse mejor una contribución m ayor al Gobierno que no 
el voto del Sr. Moron. Señores, lo que es lógico es no alucinarse ni hacer esos argumentos que prueban contra los que los hacen. Si alguna persona 
me convenciere que habia quien pudiera reducir los impuestos á hacer to
das las roformas necesarias, ¿no es un insulto á la razón el creer que si 
eso fuese verdad todos le prestarían gustosos su asentimiento? ¿Quién ad
quiriría mas gloria que aquel Gobierno que consiguiera esas reform as? Se
rian reos de un gran crimen los que podiendo hacerlo no lo h icieran; y 
no creo que el Gobierno actual ni ninguno de los que han ocupado el po
der haya podido realizarlo, ¿ pesar de sus buenos deseos. Pel o esos argu
mentos están ya gastados, como los programas y como los candidatos á la 
Diputación y  á los Ministerios. ¿Qué ha sucedido aqui á pesar de esos e m- didatos que se han presentado á los pueblos? Que han venido y han^ vo
tado contribuciones, y jamas se ha tratado de aliviar á ios pueblos. Estoy 
resuelto á seguir una línea de conducta clara, pues cuando me he presen
tido  á los electores no les he hecho proim sas; me he presentado como 
empleado del Gobierno, y a*i me presentaré. No vengo aqui á hablar con
tra  los empleados y en favor de los pueblos.El Sr. Nocedal se ha hecho cargo de las palabras que ha pronunciado 
un periódico con-motivo de esta cuestión. S. S. sabe lo que es un periódi
co , y  que el Gobierno no responde de lo que en él se diga. Pero ya que 
ha echado mano de la prensa, podia haber dicho lo que otros, en uno de 
los cuales tiene alguna participación el Sr. Nocedal y sus amigos. Podia 
decir cómo en ese periódico se trata á la mayoría de los Diputados, 
presentándolos á los ojos del pais como vendidos á las opiniones del Gob ie rn o , y que venimos á votar como empleados del Gobierno.

Debo decir al Sr. Nocedal: ¿cree  S. S. que no es lícito servir al Esta
do? ¿A qué aspiran las oposiciones? ¿No han sido la m ayor parte  emplea
dos? Si llegase el caso de tener que arreglar la oposición un Ministerio, 
¿no trataría de tener á un lado á todas las personas que le merezcan su 
confianza?Adem as, señores, al frente do un periódico que hoy pertenece al se
ñor Nocedal y sus compañeros se puso una advertencia manifestando que 
no volvería la vista atrás; que no toleraría ninguna discusión personal; 
que estaba únicamente dispuesto á mantener los principios del partido 
moderado.Todos los argumentos del Sr. Nocedal han sido personales, suponiendo 
que los Ministros no pueden mejorar su sistema ni en lo tocante á la po
lítica, ni en lo tocante á la administración, ni en lo concerniente á econo
mías: esta clase de argumentos, señores, son peligrosísimos, porque tienen 
dos filos y pueden cortar por ambas p?rtes.Voy ahora á manifestar las razones que ha tenido la comisión para 
apoyar al G obierno, y al mismo tiempo á manifestar también todo lo con
trario  de lo que aqui se ha estado diciendo de que este Congreso no ha 
proporcionado ningún bien al pais, pues es indudable no ha habido ningu
no que haya hecho mas en favor del pueblo, tanto por las leyes que ha 
establecido como por las mejoras que ha impulsado.

Señores, yo he sido individuo de muchas comisiones, y sin embargo 
no lo he sido de to d a s ; he visto que casi lodos los Gobiernos han pedido 
autorizaciones para cobrar los impuestos, y hasta ahora no se ha verificado que ninguno haya dicho no pediría esta autorización; y no he oido tam
poco que nadie haya sostenido que esto era inconstitucional, estaba fuera 
de la ley. La Constitución prescribe se hayan de discutir los presupuestos; 
mas deja la facultad al Gobierno para que esto se haga por medio de leyes 
especiales ó por medio de la ley de presupuestos; por consiguiente el Go
bierno tiene facultad de presentar aqui los presupuestos, ó de presentar 
una ley especial para que estos rijan por un tiempo dado.

Se ha dicho que el Gobierno teme esta discusión, y por lo tanto no 
quiere que la haya; lo cual, aun cuando tiene cierta apariencia de verdad, 
no es exacto, porque la autorización pedida dará márgen lo menos á 20 
discursos según el número de enmiendas presentadas, discutiéndose lo que 
se llama los puntos cardinales, los puntos mas graves que comprenden 
los presupuestos, ahorrándose de este modo mucho tiempo que seria per
dido en la discusión de detalles. Aqui se discute, por ejemplo, una enmienda 
en la que se pide se rebaje la contribución territorial en 50 millones de 
reales , y esta enmienda corresponde á uno de los. votos particulares p re 
sentados á los presupuestos; ¿qué mas podría decirse al Gobierno si fuera cierto que este no quería empeñar un debate ni dar una batalla económi
ca, administrativa y política? Aun dado el caso que se hubiesen discutido los presupuestos, ¿se hubieran presentado mas de siete batallas parlam en
tarias, graves, que afectasen á todo el sistema del Gobierno? ¿Hubiera ha
bido mas de siete puntos imporlantas sobre los que empeñar la lucha aun 
discutiéndose todos los votos particulares ?Indudablemente que no: se hubiera perdido mas tiempo entrando en 
el examen minucioso de los detalles, se hubieran empleado seis ú ocho 
meses en discutidos; pero en cuanto á las razones mas fuertes, en cuanto 
a los principales fundamentos contra el sistema administrativo del Gobier
no , no era posible se hubiese empeñado mas el debate: no hay pues por 
pa ite  del Gobierno temor en que no se discutan los presupuestos, puesto 
que cada dia se da aqui una batalla parlamentaria, puesto que cada dia se 
hace una votación importante. No hay tem or en un General que, debien
do hallarse al frente del enemigo cuatro ó seis m eses, -quiere batirse por 
siete dias consecutivos en batalla campal para alcanzar la victoria.

La discusión, señores, será ámplia; las votaciones, recayendo como 
han de recaer en puntos im portantes, serán decisivas, dando un resulta
do definitivo tan eficaz como el que daria la discusión de aquellos. Hay 
pues verdadera discusión, y hay también otra cosa muy importante, y es 
que de este modo podrá evitarse que ciertos síntomas perjudiciales que 
ya  se advertían en el seno del partido moderado cundan y  contribuyan á 
la división de este mismo partido. No queremos, no, que la oposición con
servadora venga á nuestro lado; lo que queremos es que, elevando esta 
cuestión á la altura que debe elevarse, se salve la existencia de este mis
mo partido.

Se ha dicho en este lugar repelidísimas veces que el partido modera
do no ha proporcionado ningún beneficio al pais: yo voy á hacer un exá- 
men de todos los trabajos, de»todas las ventajas que este partido ha pro
porcionado á los pueblos, y proporcionará en lo sucesivo siguiendo este 
mismo camino.

El partido m oderado, señores, subió al poder después de un gran 
trastorno político no provocado por él; subió al poder después de una 
gobernación débil é infecunda que sucumbió por ambas causas: el partido 
moderado se encontró en presencia de la nación que, despees de 15 años 
de Gobierno representativo, no habia obtenido ninguna de las leyes bene
ficiosas que se le habían prometido; se encontró con la Hacienda en el es
tado mas lastimoso, y se encontró con que no habia ni caminos, ni cana
les , ni telégrafos, ni ninguna de aquellas reformas que el pais esperaba del 
Gobierno representativo. El partido moderado al subir al poder sustituyó 
á una ley de Ayuntamientos otra mas conforme con sus ideas; formó otra 
de Diputaciones provinciales, y  otra para el establecimiento del Consejo 
R e a l: el partido m oderado dió ademas la ley mas importante que se ha podido d a r , ley que no ha sido aun impugnada en sus principales bases, 
hablo ele la ley e lectoral: el partido moderado planteó esta ley de modo 
cine ha sido aceptada con júbilo por todos, puesto que les da la garantía 
mas fuerte de que tos votos de los electores sean la expresión genuina de 
sus sentim ientos; y á pesar de lo mucho que aqui se ha dicho de que el 
Gobierno influye en las elecciones, yo ve»  que hasta ahora no se ha p re 
sentado documento alguno que lo compruebe.

La Hacienda se ha arreglado también; y si este arreglo no satisface 
aun á las exigencias de todos, téngase prcs'ente que esta es una cuestión 
que no puede resolverse en quince dias. Veinte años, señores, después de 
los muchos trastornos por que han pasado, han lardado Francia é Inglater
ra  en arreglar su Hacienda; \éase  pues si nosotros podíamos haber he
cho mas.

Volviendo á los detalles sobre la administración, el Gobierno mode
rado ha hecho la ley de Ayuntamientos, la ley electoral, la de contabili
dad, la del Tribuna! m ayor de Cuentas, las del contrabando, y otra por
ción de ellas que vendrán á robustecer el sistema adoptado por el Gobier
no. Ha hecho también la reforma de aranceles en los términos mas p ru 
dentes atendidas las circunstancias; ha presentado una ley de beneficen
cia; ha mejorado la reala  de Correos, y ha presentado ademas la ley de reemplazos.

En punto á caminos ha hecho cuanto puede hacerse en el estado del 
pais; ha entrado en relaciones con la m ayor parte de las Potencias ex- 
trangeras; ha creado un e jército , y después de todo esto ha salvado la 
sociedad de siete insurrecciones particulares y de una general que aun 
está gastando las fuerzas de todas las naciones de Europa. Esta ha sido la 
conducta del partido m oderado, y  por ella podemos envanecernos y estar 
seguros de que si llega el caso de presentarnos de nuevo delante de los

electores nos reelegirán para que continuemos y concluyamos la obra que 
solo está empezada. Concluyo pidiendo al Congreso no admita la enmienda 
del Sr. Nocedal. _  , ,El Sr. BRAVO MORILLO, Ministro de Hacienda: Después de lo que 
ha dicho el digno individuo de la comisión que acaba de hablar solo debo 
defenderme de las inculpaciones q u t me ha hecho el Sr. Nocedal, queriendo hallar u n t notable contradicción entre las doctrinas que sustento 
hoy como Ministro de la Corona y las que profesaba el año 45 siendo
Diputado. . .Recuerdo que en ese tiempo presenté una enmienda, que es a la que 
se refiere S. S.; y aun cuando no creo vituperable que en ciertas circuns
tancias se sustenten doctrinas diferentes á las que se han sostenido en 
otras, como que ni me encuentro en este caso ni se me puede tachar de 
inconsecuente, voy, puesto que me es dado hacerlo, á defenderme de los 
ataques del Sr. Nocedal.S. S. ha recordado algunas de las razones que usé al apoyar dicha en
mienda, reducida á que la contribución de 300 millones se rebajara hasta 
200; pero al mismo tiempo que S. S. ha recordado parte de mis razones, 
se ha olvidado de otras. Dije entonces terminantemente que se trataba de 
una contribución que se subrogaba en lugar de otras contribuciones di
rectas que importaban sobre 150 millones, y combatí el aumento hasta 300 millones, hecho al mismo tiempo que se introducía una nueva contri
bución. Y preguntándome á mí mismo, por recelar que después se me 
haria la misma pregunta, si creia que en España no se podrían pagar 300 
millones, me contesté que esta cantidad no era excesiva, y que estaba 
dispuesto á votarla, pero un poco mas tarde , cuando ya hubiera datos 
bastantes para poder imponer tal contribución. Y claro es, señores, que 
el que en -1845 decia que para mas adelante se podría establecer sin ser onerosa una contribución de 300 millones, no se contradice cuando sos
tiene esta contribución en 1850, cuando la administración del pais está 
montada de manera que su exacción no puede ser gravosa á nadie. En
tonces se trataba de establecer una contribución nueva, y lodos los se
ñores Diputados conocerán la diferiencia que hay entre eslabl. cer un nue
vo impuesto y variarle. Yo 110 establecería un nuevo impuesto sin grandes 
investigaciones; pero si dificultades presenta el establecerlo, las presenta 
aun mayores el modificarlo después de tanto tiempo de existencia.

Diré para coucluir que al mismo tiempo que me oponía entonces al 
establecimiento de la contribución de 300 millones, dije que estaba dis
puesto á votar una contribución de la cuota que se quisiera , no pasando 
del 20 por 100 la cantidad que se exigiese á los pueblos; y si el Sr. Minis
tro de Hacienda me hubiese instado entonces á que votara una contribución 
hasta de 400 millones con tal que no excediera, no del 12 sino del 20 por 
100, la habría votado, y asi lo manifesté. Pues bien, señores, ahora se pide 
la conservación de un impuesto de 300 millones en que no excede la cuo
ta del 12 por 100. Se me dirá que algunos pueblos y particulares pagan 
mas; y á esto contesto que estaré siempre de parte de los que reclamen 
con este motivo, para que nadie pague mas del 12 por 100. Creo que he 
hecho la manifestación franca y sincera que era de mi deber.

Sin mas discusión se pone á votación la enmienda, acordándose que 
sea nominal.Verificada la votación, resulta desechada la enmienda por 150 votos 
contra 87 en la forma siguiente:

Señores que dijeron no:
Alfaro, Pidal, Bravo M urillo, San Luis, Molins, Seijas, Cortázar, Or

tega, Villalba, García Hidalgo, Alvarez (D. Fernando), Caballero, Gaya, In - 
guanzo, Ahumada, Mora (D. José Joaquín), Reina, Navascués, Calderón Co- 
llantes, Perez del Pulgar, Santiago, García C arrasco, Canseco, Martínez 
Almagro, Perez de Meca, Donoso , iMon, González Romero, V ahey , Moya- 
no, Esteban Collantes, Olivan, Lafuente Alcántara, Fabraquer, Muñoz Mal- 
donado, Urries, Gal vez Fernandez, Coello, Ainat (D. Francisco), Muñoz (Don 
José), Ainat (D. José), López Ballesteros, Tassara, Roncali, Miota, Bosque, 
Luzás, Calvo Rubio, Cachero, Mora (D. José María), Rivas (D. Fernando^ 
Puche, Federico, Valcárcel, Solis, Cézar, Amblard, Paz(D. Pablo), Paz (Don 
Angel), Pinofiel, Gualp, Salvá, Buceta, Doral, Mendez, Fiol, Cermeño, 
Sánchez Ocaña (D. Antonio), Balbuena, Escudero, Collantes (D. Vicente), 
Méiida, Bayer, Goyeneche, Florez Calderón, Union, León, Company, Rivas 
(Don Francisco), Corzo, P íera , Lasheras, Salí, Lara, Pinzón, Rich, Alvear, 
Armero, Ciorraga, Tames, Casado, Barzanallana, Viñas, Villaverde, Velluti, 
Ramírez Arellano, Lamoneda, Vilches, Bedmar, Davalillo, Lahoz, Falces, Aza
ra, Canga Argiielles, López Vázquez, Rey, Pastor, Leal, Sánchez Toca, Ari- 
za, Hurtado, Salas, B ertrán de Lis (D. Manuel), Bertrán de Lis (D. Rafael), 
Ortiz Gallardo, Miquel Polo, Melendez, Rodríguez de la Vega, Calonge, Car- 
riquiri, Moreno (D. Domingo), Anduaga, Roca de Togores, H errera T ro - 
yano, Fernandez Espino, Moreno López, Alvaro, Belda, Toubes, V ista- 
herm osa, Suarez de Puga, Arias Girón, Merelo , Gutiérrez de los Rios, 
Mata y Alós, Gil Osorio, Rdbio (D. Antonio), Rubio (D. Pedro María), 
Careaga, Díaz M artin, Gómez Inguanzo, Belloso, G uerrero, Moreno (Don 
Manuel), Castilla, Rodenas, Areitio, Giner, Zaragoza, Sr. Presidente.

Total 150.
Señores que dijeron s í:
Huelves, Malvar, Jaén, Bermudez, Montenegro, Coira, F’erreira, Somo- 

za, Escosura, Benavides, Orive, Moron, M uchada, Daza, Córdoba, Polo, 
Martin, Saco, Perez, Nocedal (D. Cándido), González Brabo, Fernandez San 
Román, Marcó, Campoy, Nocedal (D. José), Arce, Sagasti, Blanco, Ferrandez, 
Heras, Jover, Rios Rosas, Pamb ey, Planas, Marin, Báillo, Bardají, Pallejá, Ma- 
resch, Barnola, Casanovas, Lafuente, Rodríguez Arias, Torreorgaz, Pratosí, 
Calatrava, Ordax, Pereira, Alsina, Leal, Sardá, Madoz, García (D. Mauricio), 
San Miguel, López Grado, Vázquez Queipo, Cuenca, San Vicente, Crespo, 
Olózaga, Corral, Vicens, Cordero, C abrera , Laserna, Gaseo, García (Don 
Román), Fuentes (D. Juan José), Tejada, Alvarez Arenas, C erro , Galvez 
Cañero, Mendizabal, Domenec'h, Ceriola, Cortina, Sánchez Silva, Bacza, Alon
so (D. José), Lujan, Roda, Albaida, Rivero, Cantero, Angulo, Puig.

Total 87.
Se aprueba definitivamente el proyecto de ley relativo á caminos de hierro.

Tercera enmienda al proyecto de autorización sobre presupuestos.
Se lee por segunda vez dicha enm ienda, suscrita por los Sres. Moron, 

Rios Rosas y otros, y en su apoyo dice
El Sr. MORON: La conducta del CoDgreso en esta ocasión es incons

titucional y depresiva del Congreso; y aun cuando en esta misma idea me 
han precedido distinguidos oradores, quiero decir algo en esta cuestión. 
¿Cuál es, señores, el primer deber de estos Cuerpos, cuál la misión que 
nos confian los pueblos, qué deben estos esperar de las Córtes actuales? 
La primera y mas importante misión de este Cuerpo es la discusión de 
los presupuestos, discusión siempre interesante, pero mucho mas ahora.

En el año de 1845 hicimos una gran reform a reclamada ya con razón, 
cual fue la del sistema tributario: entonces impusimos al pais una carga 
exorbitante, pero reclamada por las circunstancias, pues hasta entonces 
no había satisfecho arriba de 800 millones, y desde entonces no ha paga
do nunca menos de 1200 millones: entonces no tituveamos en imponer esa 
carga, reclamada por las verdaderas necesidades del pais; pero después, 
cuando lodos los partidos y el Gobierno se habian propuesto m archar por 
la buena sen da; cuando hasta á los periódicos progresistas se les incitaba 
á que expusieran, para tenerlas en cuenta, sus doctrinas, entonces, en tan 
solemne momento, cuando lodos nos prestábam os á cooperar al alivio del 
pais, se ha adoptado esta medida inconstitucional precisamente para aho
gar la discusión de lo que mas interesa que se discuta. ¿Quiere saber el 
Congreso qué presupuestos se han discutido bajo esta forma de gobierno? 
¿Lo quieren saber los pueblos? Pues voy á referir la historia de ello. (S. S. 
lee una lista comprensiva de los presupuestos que se han presentado y de los que han llegado á discutirse, y continúa.)

Es decir, que de^de el año 34 al 50 se han presentado 15 presupuestos, 
y solo hemos discutido cuatro, de los cuales ni uno solo han discutido es
tas Corles. ¿Y qué quiere el pais, qué derecho tiene de decir la nación 
acerca de esto? Puede decir que el partido moderado no tiene el poder 
mas que por el poder; que obra con violencia y arbitrariedad en la re
gión política, y con desorden y despilfarro en la administrativa: esto tiene 
el derecho de decir el pais, y es por lo tanto necesario que entremos va en el camino de las reformas.

Yo no niego que el Gobierno en apuradas circunstancias puede venir 
á pedir á las Córtes que le revista de facultades extraordinarias: compren
do bien todos los casos en que pueda pedirse y deba concederse una au
torización; pero no ahora, que no tiene otro objeto esta medida que el de 
ahogar la discusión: solo podría llamarse discusión de presupuestos aquella 
en que aqui nos enterásemos del verdadero estado de los recursos v de la inversión que habia de dárseles; pero en una discusión ámplia y luminosa que no nos dejara duda de nada.

Por lo dem as, una conducta iranca tendría á lo menos este mérito- pero es doblemente triste que el Gobierno nos haya hecho ofertas que tari 
lejos estaba de cum plir: aun ha habido quien diga que el Gobierno no te
nia necesidad de pedir esta autorización; de manera que solo faltaba aue 
hubiese venido el Gobierno con botas y espuelas, á estilo de Luis XIV á 
disolver el Parlamento. El Gobierno nos ofreció que haria-grandes econo
mías y rebajas, y el resultado positivo es que en 1849 ascendía el oresu 
puesto á 1372 millones, inclusos 42 millones de presupuesto extraordina- 
iio solo durante el tiempo que continuase la guerra; y el presupuesto de 
gastos que el Gobierno ha presentado para el año de 1850 que va no hav 
guerra, y que por consiguiente debia ser también menor por esta razón 
es sin embargo de 1406 millones de reales. Y téngase entendido que aun

cuando asi no aparece en los presupuestos presentados, es sin embargo 
como lo digo , en razón de que en créditos extraordinarios hay compren, 
didas partidas que pertenecen á créditos o rd in ario s , como son todas las 
relativas á gastos reproductivos; y  rebajando la partida de 42 millones 
supuesto que ha concluido la guerra civil, tenemos por resultado definuC 
vo en vez de economías, un aumento de gastos de 76 miñones de reales- 
es decir que la solemne oferta de economías y  rebajas se ha convertido 
en un aumento de gastos de 76 millones¡ de reales.

Pero lo mas triste es que el actual Ministro de Hacienda nos decia qUe 
este era el presupuesto verdad , y  hoy tiene ya empeñada la renta en uo  
millones de reales.Los débitos del Tesoro pasan de 522 m illones, y  cuando tan deplora
ble es la situación de este, fundada está la opinión general en la necesidad de disminuir los gastos públicos. Esto prueba también que hay un gran 
desorden en la administración; y  yo , no solo encuentro este desorden en 
los presupuestos, sino que lo hallo también en las cuentas. En las de 1848 
hallo que estando consignados al Ministerio de la Guerra trescientos y tanr 
tos millones se le han satisfecho 400: esto podra tener explicación, creo 
que la ten d rá ; pero esto exige que se entrase de lleno en una discusión 
amplísima y que el pais viese cómo está administrado.

En las cuentas de 1848 figuran también cerca de 11 millones de reales 
entregados al contratista de azogues por cuenta de sus anticipos. Señores 
vo no tengo antecedentes para juzgar si esta cantidad está ó no entregada de una manera conveniente; pero sí digo que no hay ningún artículo en el 
presupuesto que autorice al Gobierno para dar 11 millones al contratista de 
azogues Hay otra irregularidad en las cuentas del ano 48: dícese en ellas 
que el Banco español de San Fernando, como banquero que era del Go
bierno, tenia un crédito de 55 millones á favor del Tesoro, y en esa mis
ma cuenta se reconoce que el Gobierno e.-tá siendo deudor al Banco por 
la cantidad de 18 millones de reales.Pero vengamos á una época mas cercana á nosotros, vamos á exami
nar lo relativo á la distribución de los caudales públicos en los nueve pri
maros meses de 4 849: de los datos que el Gobierno ha enviado resulta 
que en esos meses se han satisfecho :.l Ministerio de la Guerra 28 millo
nes mas de los que le están consignados en el presupuesto. Pues ahora 
bien, en lugar de constar que se le han dado cantidades de mas, se dice 
que se le deben 11 millones de reales, y la razón es porque el Intendente 
general militar pide el presupuesto de la Guerra á razón de 400 millones. 
¿Y con qué razón lo pide el Intendente general m ilitar?

Señores, cuando el clero está desatendido hasta eUpunto de no ha
bérsele satisfecho en muchas partes mas que dos mensualidades durante 
todo el año últim o, cuando el culto está completamente abandonado, cuan
do á las infelices clases pasivas se las deja perecer, se da el escándalo de 
que un Ministerio perciba 28 millones mas de lo que le corresponde con 
arreglo al presupuesto votado por las Córtes. Esto prueba que hay un 
gran desorden en nuestra adm inistración; prueba que el pais hace bien 
cuando quiere que los Diputados se ocupen preferentem ente de estos 
asuntos.Pues bien, señores, cuando no tenemos cuentas, cuando de 15 presu
puestos que llevamos en esta última época constitucional solo se han vo
tado cuatro, cuando vemos que nos amenaza una bancarota, cuando vemos 
todo esto, ha creído el Gobierno que no debían discutirse los presupues
tos. ¿Y  por qué? Porque se habian presentado seis votos particulares 
porque era imposible asi la discusión.

Ya ha contestado á esto el Sr. Nocedal; pero yo tengo todavía que 
probar al Gobierno que ha estado en esto tan poco feliz como suele es
tarlo en todas sus cosas.

Señores, la verdad es que nunca se han discutido los presupuestos en 
la comisión con mas celeridad que se ha hecho en el año p re sen te : nadie 
ha embarazado en lo mas mínimo la discusión de estos. ¿ Quiere saber el 
Congreso cómo ha m archado la discusión de los presupuestos en los cua
tro años en que estos han sido aprobados en las Córtes? ¿Quiere saber los 
vetos particulares y las enmiendas que se han presentado á ellos? Pues 
esta es una historia curiosa que voy á referir. .

En el año de 35 se invirtieron seis meses en la discusión; en el de 41 
cinco meses; en el de 42 seis, y  en el de 45 cuatro meses: en el año de 45 
se presentaron 22 enmiendas, ademas de tres votos particu lares; en el de 42 
treinta y tantas enmiendas; en el de 41 poco menos, y  en el de 35 se pre
sentaron hasta 105 enmiendas. Pues, señores, si por el número de las en
miendas y  el de los votos particulares hemos de juzgar de la bondad de 
los presupuestos, los del año 35 son los mas perfectos, los que con mas 
detenimiento y madurez se han discutido.

Vea pues el Congreso el fundamento de la conducta del Gobierno en 
este punto. Vea también en qué han venido á p a ra r tantas ofertas de cons- 
tituc.ionalidad como se nos habian hecho. El Gobierno no ha querido entra r  en ese camino; y  cuando estábamos cerca de e n tra r, entonces es 
cuando cierra la puerta, y dice: «El Estado soy y o , la nación soy yo.»

Vengo naturalm ente al tercer punto de mi discurso, que se re fie re í dem ostrar que la conducta del Gobierno es peligrosa para el partido con
servador.

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Diputado, han pasado las horas de regla
mento, y quisiera saber si S. S. piensa extenderse todavía mucho.

El Sr. MORON: Tengo que hablar aun bastante.
El Sr. PRESIDENTE: En ese caso continuará S. S. mañana.
Se suspende esta discusión, que continuará mañana.Se levanta la sesión.
Eran las seis.

BOLSA DE MADRID. 
Cotización del dia 15 de Enero á las tres de la tarde.

GUse de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 100......................  29.
Id. del 5 por 1 0 0 .............................. 12 3/ 8 pap. . .
Deuda sin Ínteres.............................  4 pap.
Acciones del Raneo español de 

San Fernando................................. 85 pap.
CAMBIOS.

LÓndresá 90 d ias, 50-35  d. P aris , 5 -3 2  p. á 8 d. v.

A licante, Va á 3A d. Málaga, 3/ 4 d.
Barcelona á ps. fs., V 4 id. S an tan d er, V 2 á V a id-
Bilbao, V 2 id. S antiago, 1 id.
Cádiz, V 2 Sevilla  V 4 din. d.
Coruña, 3/¿  pap. d. V a len cia , 1/ 2 á 3/ 4 d.
Granada 1 d. Zaragoza, 3/ 4 id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

TEATROS.
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche. — Sinfo

nía.— M uger gazmoña y  marido infiel.— Baile.— L a hostería de 
Segura.

. Nota. =  Se está ensayando el drama n u evo , original , en 
cuatro actos*, «en verso, titulado L a  m adre de San Fernando.

TEATRO DEL DRAMA. A las ocho de la noche.-—-Los en
cantos de la voz. —  Baile. —  Dos amos p a r a  un  criado. — Bai
le.— Sainete.

TEATRO DE LA COMEDIA.— Instituto español.— A las 
ocho de la noche.— Embajador y  hechicero , comedia de má- 
gia en tres actos, exornada con todo el aparato que su ar
gumento requiere. — Se dará fin al espectáculo con boleras á seis.

TEATRO DE VARIEDADES (supernum erario de la Co
m edia).— Un cambio de m,ano.— Baile. —  Los dos precepto
res.— Baile.


